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Las áreas de influencia y limítrofes a las que se refiere
esta Resolución estarán vigentes en los procedimientos de
admisión del alumnado que se lleven a cabo a partir de la
publicación de esta Resolución en tanto no se modifiquen
en la forma prevista en el artículo 3.3 de la Orden de 25
de marzo antes citada. Dichas áreas estarán expuestas en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial durante
los meses de marzo, abril y mayo de cada año.

Huelva, 17 de febrero de 2005.- El Delegado, Manuel
Gutiérrez Encina.

RESOLUCION de 15 de febrero de 2005, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la delimitación de las áreas de influencia y
limítrofes a efectos de escolarización de los centros
docentes que imparten enseñanzas sostenidas con fon-
dos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la
Orden de 25 de marzo de 2004, de la entonces Consejería
de Educación y Ciencia, por la que se desarrolla el proce-
dimiento de admisión del alumnado en los centros docentes
sostenidos con fondos públicos, a excepción de los univer-
sitarios, esta Delegación Provincial, oído el Consejo Escolar
Provincial, ha resuelto publicar las áreas de influencia y limí-
trofes de los centros docentes que imparten enseñanzas sos-
tenidas con fondos públicos de Educación Infantil, Educación
Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y
ciclos formativos de grado medio de Formación Profesional
Específica, que quedarán expuestas en el tablón de anuncios
de esta Delegación Provincial desde la publicación de esta
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía hasta
la finalización del mes de mayo del presente año.

Las áreas de influencia y limítrofes a las que se refiere
esta Resolución estarán vigentes en los procedimientos de
admisión del alumnado que se lleven a cabo a partir de la
publicación de esta Resolución en tanto no se modifiquen
en la forma prevista en el artículo 3.3 de la Orden de 25
de marzo antes citada. Dichas áreas estarán expuestas en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial durante
los meses de marzo, abril y mayo de cada año.

Sevilla, 15 de febrero de 2005.- El Delegado, José Jaime
Mougan Rivero.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 3 de febrero de 2005, de la
Dirección General del Libro y del Patrimonio Biblio-
gráfico y Documental, por la que se hace pública la
relación de ayudas concedidas, ejercicio 2004, a las
publicaciones periódicas de carácter cultural, al ampa-
ro de la Orden que se cita.

De conformidad con el artículo 109 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se hace pública la relación
de subvenciones concedidas, al amparo de la Orden de 15
de marzo de 2002 (BOJA núm. 44, de 16 de abril de 2002),
por la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de ayudas a publicaciones periódicas de carácter cul-
tural, convocadas por Resolución de 4 de diciembre de 2002,
(BOJA núm. 9, de 15 de enero de 2003), con especificación
de programas, créditos presupuestarios, beneficiarios, títulos
de las publicaciones e importes concedidos.

Aplicaciones presupuestarias:

01.19.00.01.00 .474.01.45C.8.
31.19.00.01.0 .474.01.45C.3.2005.
01.19.00.01.0 .484.00.45C.6.
31.19.00.01.00. .484.00.45C.1.2005

Sevilla, 3 de febrero de 2005.- La Directora General,
Rafaela Valenzuela Jiménez.

RESOLUCION de 3 de febrero de 2005, de la
Dirección General del Libro y Patrimonio Bibliográfico
y Documental, por la que se hace pública la relación
de ayudas concedidas, ejercicio 2004, a la producción
editorial de interés cultural para Andalucía, al amparo
de la Orden que se cita.

De conformidad con el artículo 109 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se hace pública la relación
de subvenciones concedidas, al amparo de la Orden de 15
de marzo de 2002 (BOJA núm. 44, de 16 de abril de 2002),
por la que se establecen las bases para la concesión de ayudas
a la producción editorial de interés cultural para Andalucía,
convocadas por Resolución de 4 de diciembre de 2002 (BOJA
núm. 9, de 15 de enero de 2003), con especificación de
programas, créditos presupuestarios, beneficiarios, títulos de
las obras e importes concedidos.
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Sevilla, 3 de febrero de 2005.- La Directora General,
Rafael Valenzuela Jiménez.

RESOLUCION de 9 de febrero de 2005, de la
Dirección General del Libro y del Patrimonio Biblio-
gráfico y Documental, por la que se hacen públicos
los extractos de las tablas de valoración aprobadas
por la Orden que se cita.

La Orden de 3 de enero de 2005, de la Consejería de
Cultura, aprueba las Tablas de Valoración elaboradas por la
Comisión Andaluza Calificadora de Documentos Administra-
tivos a partir de los Estudios de Identificación y Valoración
de las series documentales analizadas en su quinta sesión
ordinaria, celebrada el día 28 de octubre de 2004, las cuales
corresponden a las siguientes series documentales producidas
por la Administración de la Junta de Andalucía:

- Expedientes de pensiones no contributivas (código 35).
- Expedientes de subvenciones en materia de Juventud

(código 36).
- Expedientes selección y provisión: Pruebas de admisión

para la contratación de trabajadores fijos (código 37).

Por ello, en función de las atribuciones conferidas en el
artículo 17.3 de la Orden de 7 de julio de 2000, por la que
se regula el funcionamiento de la Comisión Andaluza Cali-
ficadora de Documentos Administrativos y los procesos de iden-
tificación, valoración y selección documentales (BOJA
núm. 88, de 1 de agosto de 2000), esta Dirección General,

R E S U E L V E

Publicar el extracto de las series documentales anterior-
mente citadas que figuran como Anexos 1 al 3.

Sevilla, 9 de febrero de 2005.- La Directora General,
Rafaela Valenzuela Jiménez.


